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191. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Mo-

ES
fini- 
$ del 
tun
ales, 
;ele-

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núni. 44.)

DIPUTACION PROVINCIAL
anas 
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. Extracto de su sesión del día 24 
de Enero de 1891.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina, y 
asistencia de los Sres. Chico, Vi- 
llanueva, Huidobro, Plaza, Yarto, 
Morena, Gutiérrez, Cecilia, Alfaro, 
Cuadrao, Arquiaga, Gil, Barbadi- 
11o, y Sedaño, diose lectura del 
acta de la anterior de 21 del actual 
y quedó aprobada, así como de la 

.. negativa del 22, y la Diputación 
i quedó enterada.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación el oficio del 
Alcalde de Sotillo de la Rivera, fe- 

minot'. ■ chado en 18 del actual, pidiendo 
a tra- que el Arquitecto provincial forme
calle., el proyecto, plano y presupuesto 
2y 4. para la construcción de un lava

dero, fuente y matadero en aquella 
localidad.ecino

depo-^-S U10Se lectura de un oficio del 
ie ^r- Gobernador civil dé esta pro- 
3 deliW} </vincia, fechado en 22 del corriente, 
lintaS; trasladando otro del limo. Sr. Pre-
*e de sidente de la Junta local de pri-

siones de esta capital interesando 
go de qUe e* diputado Inspector de la 

Cárcel Correccional se ponga de 
_—* acuerdo con el Médico forense de

1>C.lU

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

dicho establecimiento penitencia
rio con el fin de mejorar la situa
ción de los reclusos del mismo en 
cuanto se refiere á talleres y ali
mentación de aquellos;y se acordó 
que pasara á informe del referido 
Sr. Diputado Inspector.

So acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación la instancia 
de D. Justo Gathuzann, represen
tante de la casa Korting hermanos 
domiciliada en Barcelona, en soli
citud de que se le permita presen
tar un presupuesto de una instala
ción de calefacción central para 
el Palacio provincial, y otro para 
hacer igual instalación en el Hos
picio de esta provincia.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de varios jóvenes 
naturales de esta provincia en so
licitud de que se les conceda una 
pensión para poder continuar sus 
estudios de música y pintura en 
las respectivas escuelas, diose 
cuenta del dictámen de la Comisión 
de Fomento, en el que, hacién
dose cargo de la instancia presen
tada por D. Benito Arnaiz en nom
bre y representación de su hija 
D.a Julia Arnaiz y García en soli
citud de que se le conceda una 
pensión para poder continuar sus 
estudios de música en la Escuela 
nacional, se proponía: que no exis
tiendo en los presupuestos ningu
na cantidad para atender á esta 
clase de pensiones, se desestimase 
la pretensión formulada por D. 
Benito Arnaiz.

Diose asi bien lectura de la en
mienda presentada por D. Rodrigo 
Arquiaga, quedecia así: «El Dipu
tado que suscribe tiene el honor 
de presentar la siguiente enmien
da al dictámen de la Comisión en 

este expediente: Habiendo votado 
en el capítulo de pensiones para 
artistas en el actual presupuesto 
una partida de 5000 pesetas para 
esta atención: estando incluidos 
los artistas que se dediquen á la 
música en el Reglamento referen
te á estas atenciones: consideran
do que la Diputación otorgó el año 
último pasado una donación de 
500 pesetas á la jóven Julia Arnaiz 
y Garcia para continuar sus estu
dios en el Conservatorio nacional 
de música, atendidas sus singula
res dotes de aptitud y aplicación; 
y no habiendo disminuido estas, 
según se comprueba por las notas, 
que obtuvo en los últimos exáme
nes, la Diputación acuerde otorgar 
á dicha jóven 500 pesetas en el 
concepto de donación para conti
nuar sus estudios de música, de 
las 2000 que hay todavía disponi
bles en el presupuesto.»

El Sr. Cecilia manifestó que 
siendo el autor de la enmienda 
individuo de la Comisión de Fo
mento, no podía tener otro concep
to que el devoto particular, y que 
la causa de no haber venido con el 
dictámen era lo que D. Rodrigo 
Arquiaga habia estado enfermo y 
no asistió á la reunión en que se 
formuló aquel.

El Sr. Arquiaga hizo presente 
que en realidad era voto particular 
y que no tiene inconveniente en 
que se le diese ese carácter.

El Sr. Gutiérrez en nombre de 
la Comisión manifestó que si se 
conceptuaba voto particular no 
tenia inconveniente en que se dis
cutiese.

El Sr. Arquiaga apoyó la en
mienda alegando que el crédito 
consignado en el presupuesto para

pensiones á artistas debia aplicar
se á los de música, tanto mas, 
cuanto la Diputación anteriormente 
habia subvencionado á la jóven de 
quese trata, que habia dado pruebas 
indudables de su aptitud y apro
vechamiento: que el crédito para 
tales pensiones no estaba agotado, 
pues siendode5000 pesetas, solo se 
habia dado una pensión de 3000; 
y que para que la Diputación no 
se contradijese en sus acuerdos, 
y toda vez que en una de las ante
riores sesiones habia resuelto no 
dar mas pensiones, proponía él 
que se le diesen á la recurrente 
500 pesetas en concepto de sub
vención.

El Sr. Gutiérrez impugnó el voto 
particular afirmando que la distri
bución de las 5000 pesetas consig
nadas en el presupuesto para pen
siones estaba hecha en el mismo 
expediente y Reglamento entre las 
que habían de otorgarse á alum
nos de la Academia de dibujo en 
Madrid y la que se habia de dar á 
un hijo de la provincia para ir á 
Roma: que dentro del Reglamento 
no podia accederse á lo propuesto 
por el Sr. Arquiaga en cuanto era 
preciso concurso ú oposición, de lo 
que se trataba por lo visto de pre- 
cindir: que la jóven de que se 
trata no ha disfrutado nunca pen
sión, porque la cantidad que se le 
concedió anteriormente lo fué en 
concepto de gratificación, y que 
tratándose en el dictámen de pen
sión y en el voto particular de gra
tificación, no era propiamente la 
impugnación de aquel lo que se 
hacia, sinó proponer un acuerdo 
que no cabía dentro del expedien
te de pensiones.

Rectificó el Sr,. Arquiaga insis-



En el expediente instruido á ins
tancia de D. Alberto Cuesta Gredi- 
11a en solicitud de que se le expida 
el título correspondiente al cargo 
de auxiliar de la Biblioteca pro
vincial, para poder cobrar las 365 
pesetas consignadas á su favor en 
el presupuesto provincial de 1890- 
91, diose cuenta de) dictámen de 
la Comisión de Fomento en el que 
se proponía que se esté á lo acor
dado ccn fecha 4 de Agosto de 
1890 por la Provincial y por aque
llos mismos fundamentos que no 
se conceda la gratificación que so
licita al D. Alberto Cuesta Gredi- 
11a. y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente sobre renuncia 
hecha por D. Antonio Gutiérrez 
del cargo de maestro zapatero del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento, en el que haciéndose 
cargo de la renuncia referida y de 
las solicitudes presentadas por el 
alumno sordo-mudo Angel Vallejo 
López y por el maestro zapatero, 
de esta Capital, D. Enrique Marti- j 
nez Viuda, se proponía que se 
diese la plaza al D. Enrique ó que 
se anuncie la vacante en el Boletín 
oficial de la provincia. Diose así 
bien lectura de la enmienda de D. 
Rodrigo Arquiaga, en la que se 
proponía se nombrase maestro za
patero del referido Colegio al alum
no Angel Vallejo Lopezhasta tanto

maestro zapatero era un alumno, 
que había dependido y seguiría de
pendiendo del Director, no tenien
do, por tanto, la independencia 
que exigía el cargo de maestro de 
talleres; que el aspirante á la plaza 
cumplía en plazo breve los 20 años 
yteniaque salirdel Establecimien
to, por lo cual caía por su base 
uno de los fundamentos del Sr. 
Arquiaga; que lejos de ser una 
ventaja el ser sordo-mudo, lo con
ceptuaba él un inconveniente, por 
cuanto dificultaba la relación que 
el maestro de talleres había de 
tener fuera del Establecimiento, y 
por último, no tenia instrucción 
bastante para ser maestro de za
pateros.

El Sr. Morena dijo que le cons
taba que el recurrente no valía 
para desempeñar el cargo que so
licitaba.

El Sr. Arquiaga retiró su en
mienda; y puesto á votación el 
dictámen, la Diputación acordó, de 
conformidad con el mismo, que se 
anunciase la vacante por término 
de 15 dias en el Boletin oficial.

Examinada la liquidación gene
ral de las obras de reparación de 
los desperfectos causados por una 
tormenta que descargó el dia 17 de 
Julio de 1885 en el trozo primero 
de la carretera provincial de Salas 
de los Infantes al límite de la pro
vincia, de que ha sido contratista 
D. Donato Ontañon, vecino de esta 
ciudad, importante 1749 pesetas 82 

tiendo en sus anteriores afirma
ciones.

El Sr. Alfaro dijo que la jóven 
do que se trata reune las condicio
nes exigidas por el Reglamento 
para que pueda otorgársele la gra
tificación de 500 pesetas en razón 
á que aquel no exije siempre la 
oposición, sinó que autoriza para 
prescindir de ella cuando en el 
expediente hay documentos justifi- 
tivos de sus relevantes méritos.

El Sr. Cecilia manifestó que era 
justo dar la gratificación de 500 
pesetas porque la recurrente era 
acreedora á ello, ya por sus buenas 
aptitudes, ya por su aprovecha
miento, y que la Diputación no po
dia dejar comenzada su obra. Que 
el año anterior se le dieron 500 
pesetas, no en concepto de gratifi
cación, sinó en el de pensión, y 
que el acuerdo de no dar mas pen
siones se refiere á un dictámen en 
el que no se aduce fundamento al
guno para ello ni se trata del par
ticular, siendo á su juicio de nin
gún valor la razón qua se alega de 
que es preciso hacer economías, 
impuestas por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, porque 
no habiendo extralimilaciones le
gales el Gobierno no puede obli
gar á hacer economías.

El Sr. Gutiérrez insistió en que 
no se trata de pensión, sinó de gra
tificación, y que en este concepto 
no hace falta ceñirse al Reglamen- 
to: que el acuerdo adoptado de no 
dar mas pensiones lo fuéconel 
voto del Sr. Cecilia, y que á su 
juicio no era tanta la independen
cia de la Diputación, porque su 
presupuesto estaba sometido á la 
aprobación de la Superioridad.

Rectificó nuevamente el Sr. Ce
cilia insistiendo en sus anteriores 
afirmaciones y añadiendo que la 
enmienda debía entenderse que 
proponía pensión.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á votación 
el voto particular deISr. Arquiaga 
y fué aceptado por mayoría de 10 
votos de los Sres. Plaza, Tarto, 
Morena, Cecilia, Alfaro, Huidobro, 
Arquiaga, Cuadrao, Barbadillo y 
Sedaño, contra 5 de los Sres. Chi
co, Gutiérrez, Villanueva, Gil, y 
González Medina, Presidente, que
dando en su virtud desechado el 
dictámen.

El Sr. Sr. Sedaño explicó su voto 
en el sentido de que si bien cree 
no debía otorgarse pensión, no 
habia inconveniente en dar la gra
tificación pedida. 

que se anuncie la vacante y se pro
vea esta por la Diputación.

El Sr. Arquiaga la apoyó, afir
mando que el aspirante Angel Va
llejo era, según tenia entendido, un 
buen oficial de zapatero, y dadas 
sus condiciones de alumno del Co
legio y sordo-mudo, se hallaba en 
mejor condición que cualquiera 
otro aspirante, teniendo también 
una comunicación mas fácil que 
cualquiera otro con los aprendices 
sordo-mudos, toda vez que le era 
bien conocido su lenguaje: que 
viviendo en la casa podrían tam
bién resultar algunos beneficios 
para la Provincia, y de todos mo
dos debia encargarse dándosele el 
nombramiento interinamente.

El Sr. Gutiérrez le impugnó di
ciendo que en el dictámen se pro
ponían dos soluciones, entre las 
cuales podía optar la Diputación; 
que como Inspector del Colegio 
habia tenido ocasión de observar 
que habia una administración de
ficiente en el Establecimiento, cu
yo mal podría agravarse si el

céntimos; y resultando hallarse 
redactada dicha liquidación con 
arreglo al presupuesto de-las obras 
expresadas, y qtie habiendo sido 
subastadas las mismas en 12 de 
Enero de 1877 en la cantidad de 
1890 pesetas, se ha obtenido en la 
ejecución una economía de 140 
pesetas 18 céntimos, se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, aprobar

l la liquidación expresada.
En el expediente, que el Sr. Go

bernador ha remitido á informe de 
esta Corporación, instruido á virtud 
de recurso de agravios interpues
to por D. Quintín Santos Alonso 
contra un repartimiento vecina! 
formado por el Ayuntamiento y 
Junta repartidora de Villamayor 
de los Montes para cubrir el défi
cit del presupuesto del corriente 
año económico: resultando que el 
Ayuntamiento y asociados de dicha 
villa en sesión de 4 de Noviembre 
último acordaron ampliar su infor
me de 26 de Agosto expresando 
los nombres de los contribuyentes 

agraviados con expresión del con- I 
cepto de utilidades y su importe, I 
cuyos contribuyentes son: el Cura 
propio, el Médico, el esposo déla 
Maestra de niñas y el Maestro de i 
niños respectivamente, teniendo 
presente para el primero un des
cuento que sufre por alcances en 
las cuentas de fábrica, al segundo 
lo que disfrutaba de sueldo é igua
la, al tercero por las utilidades 
que obtiene, y al cuarto por las 
utilidades de 5 meses que perma- i 
neció en la población: conside
rando que ninguno de los cita
dos pudo figurar por utilidades 5 
con un total mayor ni aun igual , 
al del recurrente, y porconsiguien- I 
te lejos de favorecer sus preten
siones, la comparación propuesta - 
por él sirve para demostrar que el 
Ayuntamiento ha tenido en cuenta 
todas las circunstancias especiales 
en que cada individuo se hallaba 
á la formación del reparto: diose I 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Hacienda en el que bajo 
los fundamentos expresados se s 
proponía que se desestimase el re- i| 
curse» interpuesto por D. Quintín I 
Santos Alonso y declarar que no 
ha lugar á la baja de la cuota ob
jeto de su reclamación.

Abierta discusión, el Sr. Arquia
ga expuso que aunque con arreglo 
al resultado del expediente no po- I 
dia menos de considerar aceptable 
el dictámen de la Comisión, votará 
en contra del mismo porque creia 
que las pruebas aducidas no refle
jaban la exactitud de los hechos y 
habian sido practicadas con poca 
ó ninguna imparcialidad.

El Sr. Morena, á nombre de la I 
Comisión, expuso que esta no ha- I 
bia podido en modo alguno sepa
rarse ni prescindir del resultado | 
del expediente.

Puesto á votación el dictámen, hIBS'-." 
quedó aprobado, votando en con
tra del mismo los Sres. Arquiaga y 
Medina, Presidente.

Examinada la cuenta rendida 
por Jacinto Martínez y Ensebio 
Octavio de los gastos que han oca
sionado en su viaje á Barcelona 
con el fin de someter al tratamien
to del Dr. Ferran á sus hijos Ma
nuel Martínez y Matias Octavio, | 

mordidos por un perro hidrófobo I 
en el pueblo de Barbadillo de Her- | 

reros, importantes 401 pesetas o 1 
céntimos; y resultando que las par
tidas de la cuenta expresada se 
hallan debidamente justificadas, y 
que para el viaje mencionado se. 
les entregó por acuerdo de la Co-,



misión provincial, se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión do Gobernación, apro
bar dicha cuenta.

En el expediente de proclama
ción de Diputado provincial de D. 
Saturio Gallo por el distrito de 
Burgos y Sedaño, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión perma
nente de actas en el que se propo
nía que se declarase la incompati
bilidad del cargo de Notario que 
desempeñaba dicho Sr. con el de 
Diputado provincial, y que una vez 
adoptado este acuerdo, se le haga 
saber al interesado para que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 37 
de la ley orgánica provincial re
nuncie en la Secretaría de la Dipu- 

I tacion bajo su firma y con docu
mentos oficiales el cargo de No- 
taño si quiere que se le considere 
como Diputado; y de no hacerlo 
así, que se declare la vacante por 
la Corporación, poniéndolo en co
nocimiento del Sr. Gobernador.

Pasadas las horas reglamenta
rias, la Diputación acordó proro
gar la sesión hasta las once de la 
noche.

Seguidamente se dió lectura de 
una enmienda al anterior dictá
men presentada por el Sr. Cecilia 
proponiendo que la Diputación se 
limitase en este expediente á que
dar enterada.

Dicho Sr. Cecilia la apoyó ale
gando que en la ley provincial, úni
ca áque debe atenerse Ja Corpara- 
cion, no existe precepto alguno 

| que declare la incompatibilidad de 
los cargos de Notario y Diputado; 
y que si esa declaración estaba 
contenida en la ley del Notariado, 

I? á las Juntas del Colegio respectivo 
; correspondía aplicarla, pero no á 
I la Diputación, á quien bastaba te- 
I ner en cuenta las incompatibilida- 
E des establecidas por el art. 36 de 
.-'la ley provincial, que por cierto 
I no contenía ningún precepto aná

logo al de la ley municipal que 
I cuando trata de la incompatibi

lidad de Concejales hace referen- 
| cia á las que estuvieran declaradas 
s por leyes especiales.

El Sr. Gutiérrez combatió la en
mienda exponiendo que si bien 

I era cierto que la ley provincial no 
I contenía precepto alguno en que 
k se declarase aquella incompatibi- 

lidad, la Diputación no podia pres- 
■cindir de los preceptos de las de- 
Kinás leyes, y que así se habia hecho 
.declarándose en años anteriores 

1? incompatibilidad de D. Eduardo 
Méndez Ibañez por ser Médico de 

| baños, no obstante que la expre
sada incompatibilidad no estaba 
declarada por la ley orgánica pro
vincial.

Rectificó el Sr. Cecilia insistien
do en sus anteriores apreciaciones, 
añadiendo que en el caso del Sr. 
Mendez, citado por el Sr. Gutiér
rez, la Diputación declaró la com
patibilidad, y apelado el acuer
do se declaró por Real orden la 
incompatibilidad.

El Sr. Gutiérrez dijo que el pre
cedente del Sr. Mendez, ya resol
viese la Diputación su compatibili
dad, ya su incompatibilidad, era 
opuesto á lo que se proponía en 
la enmienda, toda vez que se re
solvió, mientras que ahora se pro
pone que no se resuelva nada; que 
el art. 37 de la ley provincial de
termina bien claramente el tiempo 
y forma de hacer la renuncia, y 
que se estaba en el caso de hacer 
cumplir al Sr. Gallo dicho precep
to legal.

Rectificó nuevamente el Sr. Ce
cilia para decir que habia referido 
mal lo que ocurrió cuando se pidió 
la incompatibilidad del Sr. Men
dez, pues lo que hizo entonces la 
Diputación fué declarar no haber 
lugar á resolver.

El Sr. Yarto apoyó la enmienda 
alegando que habiendo renuncia
do el Sr. Gallo el cargo de Notario 
por medio de instancia, se estaba 
en el caso de acordar quedar en
terada: que no se explicaba como 
prescindiendo de la ley provincial 
se iba á buscar la incompatibilidad 
en leyes que no estaban vigentes y 
cuya aplicación en todo caso cor
respondiese á la Junta del Colegio 
Notarial, pero no á la Diputación.

El Sr. Gutiérrez expuso que el 
Sr. Gallo habia sido Diputado va
rias veces y no habia concurrido á 
las sesiones, lo cual, si fué tolera
do por otras Diputaciones, no es
taba por su parte dispuesto á to
lerar, y que mal podría asistir 
ejerciendo un cargo que hacia ne
cesaria su residencia en Sedaño: 
que la renuncia del Sr. Gallo no 
estaba hecha con arreglo al art. 27 
de la ley provincial.

Rectificaron nuevamente los 
Sres. Yarto y Gutiérrez.

El Sr. Alfaro dijo que el art. 37 
tantas veces citado no era perti
nente, porque el Sr. Gallo no esta
ba comprendido en ninguno de los' 
casos del art. 36, y que la Real or
den que declaró incompatible al 
Sr. Mendez tenia por fundamento 
el que dicho Sr. estaba compren- 

i dido en el art. 36 atendiendo al 
; espíritu del mismo.

El Sr. Gutiérrez insistió en sus 
anteriores apreciaciones, y decla
rado el punto suficientemente dis
cutido se sometió á votación la 
enmienda del Sr. Cecilia y fué des
echada por mayoría de 7 votos de 
los Sres. Piaz >. Morena, Gutiérrez, 
Villanueva, Barbadillo, Sedaño, y 
Medina, Presidente, contra 6 de 
los Sres. Yarto, Cecilia, Alfaro, 
Huidobro, Arquiaga, y Cuadrao. 
Este último Sr. Diputado manifes
tó deseo de abstenerse de votar, 
fundándose en ser pariente del 
Sr. Gallo, y la Diputación acordó 
no ser motivo bastante el paren
tesco que le unía, por lo cual emi
tió su voto expresando que cons
tase su deseo de no votar.

Siendo las once de la noche y 
quedando asuntos pendientes, la 
Diputación acordó prorogar una 
sesión en el presente período.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 24 de Enero de 1891 ,=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina. — Los Diputados Secre
tarios, Felix Sedaño. — Agustín 
Barbadillo.

Acta negativa de sesión del día 3 
de Febrero de 1891.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Diputación á las siete y 
media de la noche con el fin de 
celebrar sesión los Sres. D. Toribio 
González de Medina, Presidente, 
D. Mariano Muñoz, D. Lorenzo 
Martínez, D. Rodrigo Arquiaga, 
D. Felix Sedaño, D. Agustín Bar
badillo, D. Isidro Plaza, D. Deme
trio Villanueva, D. Gregorio Gu
tiérrez, D. Segundo de la Morena 
y D. Emeterio Cuadrao, número 
insuficiente para celebrar sesión, 
y habiendo esperado dichos Sres. 
hasta las nueve de la noche sin 
que concurriese ningún otro Sr. 
Diputado, el Sr. Presidente ordenó 
que en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 25 del Regla
mento de la Corporación se levan
tase la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. Diputados pre
sentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron: D. Gumersindo 
Gil, D. Julián Calvo, D. Felix Ce
cilia, D. José Maria Alfaro, D. Ma
nuel Chico, D. Nicanor Casado, 
D. Bartolomé Calderón, D. Ber- 
nardino Martin, D. José Huidobro, 

D. Antonio Yarto y D. Salurio 
Gallo, habiendo excusado su asis
tencia por enfermos los Sres. Ri- 
lova y Rastrillo.

Burgos 3 de Febrero de 1891.— 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 54 de la ley electoral 
de 26 de Junio último, se inserta 
á continuación el resultado que 
ofrecen los documentos recibidos 
hasta el dia de ayer á que dicho 
precepto legal se refiere.
Circunscripción de Burgos.

(Continuación).
Número 

_. .. de votos
CANDIDATOS. obtenidos

Atapuerca.
I). Lorenzo Alonso Martínez.. 81 
D. Felix Cecilia Barbadillo... 58 
D. Francisco Aparicio Ruiz.. 44 
D. Carlos Gil Delgado Tacón.. 9

Barrio de San Felices.
D. Joaquín López Dóriga........ 87
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 86 
D. Francisco Aparicio Ruiz... 86 
D. Felix Cecilia Barbadillo... 1

Caréalo de Bureba.
D. Francisco Aparicio Ruiz.. 46 
D. Joaquín López Dóriga........ 35
D. Felix Cecilia Barbadillo.. . 32 
D. Lorenzo Alonso Martínez.. Ig 
D. José Cormenzana Ruiz, ,,.__ 12
D. Carlos Gil Delgado Tacón.. 9

Cardeñuela R i opico.
D. Carlos Gil Delgado Tacón.. 43 
D. Francisco Aparicio Ruiz... 32 
D. Felix Cecilia Barbadillo... 29 
1). José Cormenzana Ruiz.... 11 
D. Lorenzo Alonso Martínez. . 11 
D. Joaquín López Dóriga.......  4
D. Nicolás Alonso Martínez.. 1
D. Angel Aparicio . .. . . ......... 1

Fresno de Rodilla.
D. Francisco Aparicio Ruiz.. 39 
D. Joaquín López Dóriga........ 33
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 15 
D. José Cormenzana Ruiz.... 1

Ibeas de Juarros.
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 105 
D. Francisco Aparicio Ruiz.. 63 
D. Felix Cecilia Barbadillo... 58 
D. Carlos Gil y Tacón............. 20
D. Joaquin López Dóriga........ 19
I). Manuel Ruiz Zorrilla........ 7
D. José Cormenzana Ruiz.... 1

Pino de Bureba.
D. Francisco Aparicio Ruiz... 43 
D. Joaquin López Dóriga....... 33
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 6
D. José Cormenzana Ruiz.... 5
D. Felix Cecilia Barbadillo... 3
D. Carlos Gil Delgado Tacón. 2



Rábanos.
D. Carlos Gil Delgado Tacón.. 56
D. Francisco Aparicio Ruiz.. . 42
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 36
D. Joaquín López Dóriga........ 36
D. José Cormenzana Ruiz. ... 16
D. Felix Cecilia Barbadillo... 11

Sarracín.
D. José Cormenzana............... 19
D. Carlos Gil Delgado Tacón.. 16
D. Francisco Aparicio Ruiz... 11
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 10
D. Felix Cecilia Barbadillo... 9
D. Joaquín López Dóriga.......  6
D. Lucio Avila Saiz.................. 1

lardajos.
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 122
D. Francisco Aparicio Ruiz... 111
D. Felix Cecilia Barbadillo... 52
D. Carlos Gil Delgado Tacón.. 25
D. Joaquín López Dóriga........ 22
D. José Cormenzana Ruiz....... 14

Vallaría de Bureta.
D. Carlos Gil Delgado Tacón.. 38
D. Felix Cecilia Barbadillo... 19
D. Joaquín López Dóriga....... 14
D. Francisco Aparicio Ruiz .. 11
D. José Cormenzana Ruiz.... 10
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 1

Distrito electoral de
Aranda de Duero.

Moradi!lo de Roa.
D. Diego Arias de Miranda... 92
D. Alejandro Berdugo y Ortiz. 61

Burgos 14 de Febrero de 1891.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

DELEGACION DE HACIENDA.

Por Real orden de 5 del actual se 
ha prorogado hasta el 5 de Marzo 
próximo inclusive el plazo para 
admitirse redenciones á metálico 
del servicio militar.

Lo que se pone en conocimiento 
del público, advirtiéndole que en 
este último dia solo se admitirán 
los ingresos en las horas ordina
rias del servicio, que son, de nue
ve de la mañana á dos de la tarde.

Burgos 12 de Febrero de 1891. 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Ai8UMC!ÜS OFiCSALES.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento el mozo Vale
riano Perdiguero Martinez, hijo 
de Mariano y Obdulia, natural de 
esta villa, y Eugenio Ruiz Hernan

do, hijo de Pascual y Antolina, 
también de esta vecindad, alis
tados para el reemplazo del cor
riente año, se les cita por medio del 
presente anuncioá fin deque com
parezcan ante esta corporación el 
dia l.° de Marzo próximo á las 
ocho de la mañana para ser talla
dos y exponer lo que á su de
recho convenga ; pues de no ha
cerlo les parará perjuicio y serán 
declarados prófugos con arreglo á 
la ley de quintas vigente.

Peñaranda de Duero 9 de Fe
brero de 1891 =E1 Alcalde, Fran
cisco Plaza.

Alcaldía de Villasilos.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia re
laciones de alta y baja, acompa
ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Villasilos 12 de Febrero de 
1891. =E1 Alcalde, Vicente Maes
tro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Torregalindo.

Alcaldía de Ibrillos.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 450 pese
tas pagadas por trimestres de fon
dos del municipio.

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el im- 
prorogable plazo de 8 dias á contar 
desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia; en la inte
ligencia de que pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Ibrillos 9 de Febrero de 1891.— 
El Alcalde, José Gómez.

Alcaldía de Redecilla del Campo.

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial correspon
diente al tercer trimestre del ac
tual año económico y atrasos de 
ios trimestres anteriores, tendrá 
lugar en los dias 27 y 28 de Fe
brero próximo en la sala consis
torial de esta villa, desde las ocho 
de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los contri
buyentes, á fin de que acudan con 
puntualidad á satisfacer sus cuotas 
correspondientes.

Redecilla del Campo 9 de Fe
brero de 1891 .=E1 Alcalde, José 
Soto.

GUARDIA CIVIL.

Primer Jefe.—12.0 Tercio.

El dia 27 del corriente á las 
once de su mañana, se venderán 
en pública subasta tres caballos 
dados por desecho, pertenecientes 
al fondo de remonta de este 12.° 
Tercio. El acto se verificará en la 
casa-cuartel de la Guardia civil 
de esta Ciudad, calle de Santa 
Clara, núm. 64.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en aquella.

Burgos 11 de Febrero de 1891 
El Coronel Subinspector, Joaquín 
Párraga.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Villarcayo.

La recaudación del tercer tri
mestre de la contribución territo
rial é industrial del actual ejerci
cio económico de 1890-91 tendrá 
lugar en los dias siguientes: 
Valle de Mena, dia 15 al 19 de 

Febrero.
Merindad de Montija, 21 y 22.
Espinosa de los Monteros, 15 al 17 
Medina de Pomar, 23.
Aldeas de Medina, 23 y 24.
Merindad de Castilla la Vieja, 15 

al 18.
Bocos, 19.
Villarcayo, 25.
Berberana,14.
Junta de Vil)aIba, 15.
Idem de San Martin, 16.
Idem de Rio, 17.
Idem de Oteo, 18.
Idem de la Cerca, 19.
Idem de Traslaloma, 20.

Merindad de Sotoscueva, 17 al 19, 
Idem de Valdeporres, 20 y 21. 
Junta de Puentedey, 23.
Trespaderne, 17. 
Moneo, 18.
Merindad de Cuestaurria, 19 al 21. 
Jurisdicción de San Zadornil, 16. 
Partido de la Sierra en Tobalina, 18 
Valle de Tobalina, 19al22. 
Villaescusa del Butrón, 16.
Valle de Manzanedo, 18.
Valle de Valdivielso, 20 al 23.

Valle de Mena 9 de Febrero de 
1891. = E1 Recaudador, Antonio 
Moreno.

------------------------------------ —08»-----------------------------------------

BANCO DE ESPAÑA.

BURGOS.

Habiéndose extraviado un res
guardo de depósito voluntario se
ñalado con el núm. 218, de pesetas 
efectivas 5000, constituido en esta 
Sucursal en 23 de Febrero de 1889 
y expedido por la misma á favor 
de D. Antonio Mora y Carrera y 
Modesta Recio de la Iglesia para 
retirar indistintamente, se anun
cia al público por segunda vez pa
ra que quien se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde 
el dia en que apareció inserto este 
anuncio por primera vez en los 
periódicos, Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 9.° 
y 237 del Reglamento, reformados 
por Real órden de 8 de Mayo de 
1877, advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el res
guardo duplicado que anulará el 
primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Burgos 11 de Febrero de 1891. 
=E1 Secretario, Ricardo G.a Ji
ménez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Cueros.

Se compran en casa de José P. 
Dorronsoro, calle de la Paloma, 
núm. 29, frente á las trojes del 
Cabildo. 6—8

Arriendo
de dos molinos harineros de la 
propiedad de D. Cristino Ruiz de 
Arana, en Torrepadierne, término 
municipal de Pampliega. Para tra
tar con su dueño, en Burgos, calle 
de Huerto del Rey, números 2 y 4.

2-4

Imprenta de la Diputación provincial.


